
ACCIÓN DE TUTELA CON MEDIDA 

PROVISIONAL 
SEÑORES 

JUZGADO CONSTITUCIONAL 

CIUDAD 

 

Por medio de la presente, yo, María Camila Parada Lancheros, identificada 

como aparece al pie de mi firma, con el respeto que me caracteriza me 

permito invocar la acción de tutela de manera breve, pues, en atención a 

que me encuentro en el concurso de méritos de la fiscalia general de la 

nación convocatoria 2024, se reportó por parte de la entidad que las 

reclamaciones serian recibidas hasta las 11:59 p.m. del 26 de septiembre 

de 2025, así: 

 

Prepare en los términos de ley mi reclamación en los siguientes términos: 

 



 

 

Sin embargo, durante todo el día estuve intentado cargar la reclamación sin 

que ello me fuera posible, adjunto soportes: 
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En salvaguarda de mis garantías constitucionales a la igualdad, al acceso a 

empleo de carrera y al debido proceso, solicito se realice el estudio 

respectivo. 

 

PRETENSIONES: 
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1. Como medida provisional que se habilite el sistema sidca 3 para que 

pueda presentar mi reclamación sin que se vean afectados los 

términos del concurso. 

2. Que se amparen mis derechos fundamentales impetrados. 

3. Que se tenga en cuenta mi reclamación como presentada en término. 

4. Se me permita obtener copia del material evaluado, por los medios 

que la entidad considere idóneos. 

5. Prorrogar el término por de revisión por 2 días más a fin de realizar 

un análisis exhaustivo del material suministrado. 

6. Una vez surtida la exhibición, se verifique la calificación obtenida y, 

en caso de encontrarse error, se realice la corrección correspondiente 

en el puntaje final. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Constitución política de Colombia 

 

Jurisprudencia Corte Constitucional con referencia al acceso al empleo 

público, igualdad, trabajo y debido proceso. 

 

JURAMENTO: 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he presentado tutela por 

estos mismos hechos. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Autorizo notificación electrónica al correo electrónico mkmypla@gmail.com 

Celular: 3115482438. 

 

Atentamente,  

 

 
 

MARÍA CAMILA PARADA LANCHEROS 

C.C. N° 1.018.491.598 expedida en Bogotá.  
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